
Ayudas a la valorización de los productos de calidad agroalimentaria diferenciada de la Comunitat 
Valenciana. (18712 / SIA: 1639065)

Organismo
Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca

Estado
En Tramitación

Plazo de solicitud
Cerrado

INFORMACIÓN BÁSICA

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ SIRVE?
Estimular la investigación, desarrollo e innovación en materia de calidad agroalimentaria diferenciada.

REQUISITOS
Serán subvencionables los proyectos de investigación, desarrollo e innovación que tengan como finalidad: 
a) Mejorar los sistemas, métodos y técnicas de producción/elaboración de los productos de calidad 
agroalimentaria diferenciada que permitan desarrollar dichos productos de forma sostenible e innovadora, 
progresando hacia nuevos estándares de calidad de forma competitiva, con especial atención a la 
caracterización de las condiciones agroclimáticas y culturales, elaboraciones/transformaciones 
agroalimentarias peculiares y diferenciadoras, con identidad y vinculadas al territorio como las tradicionales.  
 
b) Avanzar en el desarrollo y aplicación de la mejora vegetal y fitogenética para promover la sostenibilidad y 
competitividad del sector. 
 
c) Producir de forma más eficiente, sostenible, segura y saludable, y en particular con certificación ecológica. 
 
d) Garantizar la protección de los cultivos de productos amparados mediante la lucha biológica y la aplicación 
sostenible de los productos fitosanitarios. 
 
e) Transformar, valorizar y/o eliminar los residuos de manera controlada así como la producción de biomasa y 
otros recursos biológicos renovables. 
 
Son subvencionables los siguientes costes: 
 
a) Los costes de personal relacionados con investigadores, técnicos y demás personal auxiliar, en la medida en 
que estén dedicados al proyecto; 
 
b) Los costes del instrumental y material, en la medida y durante el período en que se utilicen para el proyecto; 
en caso de que el instrumental y el material no se utilicen en toda su vida útil para el proyecto, únicamente se 
considerarán subvencionables los costes de amortización correspondientes a la duración del proyecto, 
calculados de acuerdo con los principios contables generalmente aceptados. 
 
c) Los costes de edificios y terrenos, en la medida y durante el período en que se utilicen para el proyecto; en lo 
que respecta a los edificios, únicamente se considerarán subvencionables los costes de amortización 
correspondientes a la duración del proyecto, calculados de acuerdo con los principios contables generalmente 
aceptados; en el caso de los terrenos, serán subvencionables los costes de traspaso comercial o los costes de 
capital en que efectivamente se haya incurrido.  
 
d) Los costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridos u obtenidos por licencia de 
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fuentes externas en condiciones de plena competencia, así como los costes de consultoría y servicios 
equivalentes destinados de manera exclusiva al proyecto; 
 
e) Los gastos generales y otros gastos de explotación adicionales, incluidos los costes de material, 
suministros y productos similares, que se deriven directamente del proyecto, hasta un límite del 15%. 
 
La ayuda máxima por proyecto subvencionado será de 25.000 euros, siendo las intensidades máximas de 
ayuda por tipo de actividad investigadora desarrollada: 
a) Del 100 % de los costes subvencionables, para la investigación fundamental; 
b) Del 50 % de los costes subvencionables, para la investigación industrial; 
c) Del 25 % de los costes subvencionables, para el desarrollo experimental; 
No obstante lo anterior, las intensidades de ayuda para la investigación industrial y el desarrollo experimental 
podrán aumentarse en 15 puntos porcentuales si se cumple alguna de las siguientes condiciones: que el 
proyecto implique una colaboración efectiva entre empresas, al menos una de las cuales sea una PYME, o se 
desarrolle en al menos dos Estados miembros, o en un Estado miembro y en una Parte Contratante en el 
Acuerdo EEE, y que ninguna de las partes corra por sí sola con más del 70 % de los costes subvencionables, o 
entre una empresa y uno o varios organismos de investigación y difusión de conocimientos, asumiendo estos 
como mínimo el 10 % de los costes subvencionables y teniendo derecho a publicar los resultados de su propia 
investigación, o que los resultados del proyecto se difundan ampliamente por medio de conferencias, 
publicaciones, bases de libre acceso o programas informáticos gratuitos o de fuente abierta.  
 
La solicitud de pago deberá ir acompañada de la siguiente documentación:  
 
 
a) La memoria del proyecto realizado así como la descripción de los objetivos y resultados alcanzados. 
b) Facturas y justificantes de pago que respalden las cantidades solicitadas, así como cualquier prueba 
documental que demuestre su existencia y realidad (materiales, publicidad, muestras, etc.). 
c) Cuenta Justificativa 
d) Certificación sobre la realización de las actividades que contiene el programa aprobado y de acuerdo con la 
normativa vigente, que ha expedido el responsable de la entidad o la organización o la persona en quien tiene 
delegada facultad suficiente.  
 
El formulario de solicitud de pago incorporará una declaración responsable, que deberá ser suscrita por los 
beneficiarios, en la que se indique si se ha recibido o no alguna otra ayuda económica de la UE o de otras 
administraciones públicas para la actividad subvencionada. Dicha declaración responsable tendrá por objeto 
poder comprobar la compatibilidad entre las mismas.

INTERESADOS
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las universidades, los centros de investigación y los organismos de 
transferencia tecnológica, todos ellos de naturaleza pública, cuyo principal objetivo sea realizar de manera 
independiente investigación fundamental, industrial o desarrollo experimental. 
 
Para ser subvencionables, los proyectos de investigación, desarrollo e innovación presentados deberán contar 
con el apoyo de al menos una figura de calidad agroalimentaria diferenciada de la Comunitat Valenciana.

NORMATIVA GENERAL
· [Normativa] Orden 21/2018, de 9 de julio de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la valorización de los 
productos de calidad agroalimentaria diferenciada, promoción de los productos agroalimentarios de 
proximidad de la Comunitat Valenciana, y fomento de los canales adecuados para garantizar la disponibilidad 
de productos ecológicos de proximidad.
https://www.dogv.gva.es/datos/2018/07/23/pdf/2018_6985.pdf
· [Normativa] RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2023, de la consellera de Agricultura, Desarrollo Rural, 
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Emergencia Climática y Transición Ecológica, por la que se convocan para el ejercicio 2023 las ayudas a la 
valorización de los productos de calidad agroalimentaria diferenciada de la Comunitat Valenciana.
https://dogv.gva.es/datos/2023/06/12/pdf/2023_6110.pdf
· [Normativa] Extracto de la Resolución de 31 de mayo de 2023, de la consellera de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Emergencia Climática y Transición Ecológica, por la que se convocan para el ejercicio 2023 las ayudas a la 
valorización de los productos de calidad agroalimentaria diferenciada de la Comunitat Valenciana.
https://dogv.gva.es/datos/2023/06/13/pdf/2023_6367.pdf

ENLACES
· [Normativa] RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2019, del director general de Desarrollo Rural, por la que se 
conceden las ayudas previstas en el anexo II de la Orden 21/2018, de 9 de julio
http://www.dogv.gva.es/datos/2019/08/06/pdf/2019_8031.pdf
· [Normativa] Resolución de 26 de noviembre de 2020, del director general de Desarrollo Rural, por la que se 
conceden las ayudas reguladas en la Orden 21/2018, de 9 de julio.
https://www.dogv.gva.es/datos/2020/12/01/pdf/2020_10322.pdf
· [Normativa] RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2020, del director general de Desarrollo Rural, por la que se 
conceden las ayudas reguladas en la Orden 21/2018, de 9 de julio.
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/12/09/pdf/2020_10552.pdf
· [Normativa] RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2019, del director general de Desarrollo Rural, por la que se 
conceden las ayudas previstas en el anexo I de la Orden 21/2018, de 9 de julio
http://www.dogv.gva.es/datos/2019/08/06/pdf/2019_7653.pdf

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
· area_calidad@gva.es

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Desde: 14/06/2023 Hasta: 13/07/2023
El plazo de presentación de las solicitudes de ayudas será de un mes y se iniciará el día siguiente al de la 
publicación del extracto de la resolución de la convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana 
(DOGV 9616 de 13.06.2023).

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
· SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA VALORIZACIÓN DE PRODUCTOS DE CALIDAD AGROALIMENTARIA 
DIFERENCIADA DE LA COMUNITAT VALENCIANA (https://siac-front.gva.es/siac-
front/public/descarga/es/F103554)
· MODELO DE MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN 
(https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F103556)

FORMA DE PRESENTACIÓN
Telemática
 
Dado que los solicitantes son personas jurídicas, en virtud del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, están obligadas a 
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relacionarse con ellas a través de medios electrónicos, por lo que la presentación de solicitudes debe 
realizarse electrónicamente a través de la sede electrónica de la Generalitat en la siguiente URL: 
http://www.gva.es/es/proc18712 . 
 
En caso de que la solicitud se hiciera presencialmente, se requerirá al interesado para que la presente de 
forma electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la 
que haya sido realizada la presentación telemática. 
 
Para acceder de forma telemática el solicitante deberá disponer de sistemas de firma electrónica 
reconocida o cualificada y avanzada basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios 
de certificación». Entre ellos los certificados emitidos por la Autoridad de Certificación de la Comunitat 
Valenciana (https://sede.gva.es/va/sede_certificados). 
 
 
Los documentos que se anexen al trámite telemático deberán ir firmados electrónicamente por las 
personas que, según el tipo de documento, proceda. 
 
Los trámites que se realicen a través de la sede electrónica de la Generalitat pero que no lleguen a 
registrarse, se pueden recuperar en un momento posterior para terminar la presentación telemática 
accediendo al área personal de la Generalitat desde el apartado "como va lo mío"-> "solicitudes en 
creación" (https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es).

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_SUB_SUGUS&version=3&idioma=es&idProcGuc=18712&id
SubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

ENLACES
· El trámite para dar de alta una nueva cuenta bancaria, modificarla o darla de baja se puede realizar 
telemáticamente, consulte: PROPER. Procedimiento para tramitar las altas, modificaciones y bajas de las 
domiciliaciones bancarias (Domiciliación bancaria). Trámite automatizado:
https://www.gva.es/ES/inicio/procedimientos?id_proc=22648

TRAMITACIÓN

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
Servicio de Figuras de Calidad Agroalimentaria 
C/ JOAQUIN BALLESTER, 39 
46009 València(València/Valencia) 
Tel.: 961839301

•

ALEGACIÓN / APORTACIÓN

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Desde: 14/06/2023 Hasta: 13/07/2023

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
· SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LAS AYUDAS PARA LA VALORIZACIÓN DE PRODUCTOS DE CALIDAD 
AGROALIMENTARIA DIFERENCIADA DE LA COMUNITAT VALENCIANA (https://siac-front.gva.es/siac-
front/public/descarga/es/F103575)

FORMA DE PRESENTACIÓN
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Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_APD_SUGUS&version=1&idioma=es&idProcGuc=18712&id
SubfaseGuc=ALEGACION&idCatGuc=PR

RESOLUCIÓN

OBSERVACIONES
Contra la resolución que en su caso se dicte, cabrá interponer los recursos pertinentes, conforme a lo previsto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

PLAZO MÁXIMO RESOLUCIÓN
El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de 6 meses contados desde la 
publicación de la correspondiente convocatoria de ayudas en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La resolución 
será en todo caso motivada y contendrá la siguiente información: la inversión auxiliable, la cuantía de las 
ayudas concedidas como porcentaje de la inversión auxiliable y el plazo concedido al beneficiario para 
comunicar la realización de la actuación subvencionable y para justificar el pago de las actuaciones realizadas.

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
Dirección General de Desarrollo Rural 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -EDIFICIO B4 
46018 València(València/Valencia) 
Tel.: 961248487 
Fax.: 961247934 
Web: www.agricultura.gva.es/

•

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí

ENLACES
· [Normativa] Resolución de 11 de octubre de 2023, por la que se conceden las ayudas reguladas en la Orden 
21/2018, de 9 de julio, de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la valorización de los productos de calidad 
agroalimentaria diferenciada, promoción de los productos agroalimentarios de proximidad de la Comunitat 
Valenciana y fomento de los<br />canales adecuados para garantizar la disponibilidad de productos 
ecológicos de proximidad, convocatoria 2023, anexo I, Valorización de los productos de calidad 
agroalimentaria diferenciada (DOGV Núm. 9713 / 27.10.2023).
https://dogv.gva.es/datos/2023/10/27/pdf/2023_10433.pdf

JUSTIFICACIÓN Y COBRO

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Hasta: 15/11/2023

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
· SOLICITUD DE PAGO DE LAS AYUDAS PARA LA VALORIZACIÓN DE PRODUCTOS DE CALIDAD 
AGROALIMENTARIA DIFERENCIADA DE LA COMUNITAT VALENCIANA (https://siac-front.gva.es/siac-
front/public/descarga/es/F103573)
· LISTA DE JUSTIFICANTES DEL GASTO TOTAL (https://siac-front.gva.es/siac-
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front/public/descarga/es/F98876)

FORMA DE PRESENTACIÓN
Telemática
Dado que los solicitantes son personas jurídicas, en virtud del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, están obligadas a 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos, por lo que la presentación de la documentación 
justificativa debe realizarse electrónicamente a través de la sede electrónica de la Generalitat.  
 
Los documentos que se anexen al trámite telemático deberán ir firmados electrónicamente por las 
personas que, según el tipo de documento, proceda. 
 
Los trámites que se realicen a través de la sede electrónica de la Generalitat pero que no lleguen a 
registrarse, se pueden recuperar en un momento posterior para terminar la presentación telemática 
accediendo al área personal de la Generalitat desde el apartado “como va lo mío”-> “solicitudes en 
creación” (https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es). 

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_APD_SUGUS&version=1&idioma=es&idProcGuc=18712&id
SubfaseGuc=JUSTIFICACION&idCatGuc=PR
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